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RESOLUCION DE GERENCIA N° ~={JO- 2017 -GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 1 O fth0. 2017 

VISTOS· 

El Oficio N° 460-2016-REGPOL-M-DIVPOS/CM-SIAT .. formulado por el Mayor de 
la Pol1cia Nac1onal del Perú, rem1tJendo la Papeleta de InfraCCión MP N° 048765 y, 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son Organos de Gob1erno Local. con personería Jur1d1ca 
ae de recho públiCO. y gozan de autonomía Política. Económ1ca y Administrativa en los Asuntos de su 
competenc1a tal como lo establece el Art . 11 del T itulo Prelim1nar de la Ley Orgán1ca de MuniCipalidades - Ley 
27972. en concordancia con el Art 194• de la ConstitUCión Política del Perú; 

Que med1ante la Papeleta de Infracción al Transito MP N° 048765 del 10 de 
Octubre del 2016. la Policía Nac1onal del Perú asignada al con trol de tránsito del d1stnto de Moquegua y 
Pro·.-mc1a Mariscal N1eto, ha 1mpuesto al Sr(a) CONDORI COAQUIRA HUGO WILFREDO. conductor ¡nfractor 
del \ ehiculo con Placa de Rodaje 5311-JZ. la Infracción t1pif1cada con el Cód1go M.02: que indica ··conducir 
co n presencia de alcohol en la sa ngre en proporción mayor a lo previsto en el Código Pena l , bajo los 
efectos de estupefacientes, narcóticos y/o alucinógenos comprobada con el exam en respectivo o por 
negarse al mismo.", de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadrp de Tip1f1cac1ón de Multas y Med1das Pre\'en\lvas 
aplicables a las lnfracc1ones de Tráns1to Terrestre, aprobado por el Texto Ún1co Ordenado del Reglamento 
Nac1onal de Tráns1to · Cód1go de Tráns1to. aprobado por D.S N° 016-2009-MTC y mod1f1catonas . la mfrawón 
comet1da amenta una multa equivalente al 50 % de la UIT v1gente (S/. 2,025.00) Nuevos Soles y la 
Suspens1ón de la 1tcenc1a de conduetr por tres (3) años 

Que. la Papeleta Citada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo dispone el numeral 1 • del articulo 329" del presente 
proced1m1ento sanc1onador se 1n1c1a , con la entrega de la copia de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor 
segun el TUO del Reglamento Nac1on3l de Tránsito aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-r.nc y su 
1 .lOdJ fJca tonas 

Que, de acuerdo al inCISO 1 del Art iculo 341 ° del Decreto Supremo N°016-2009-
MTC y sus modificatorias, establece· "En los casos en que corre sponda aplicar sanciones pecuniarias 
conj untamente con las sanciones no pecuniarias de suspensión o cancelación e inhabilitac ión de la 
li cencia de conducir, po r la comisión de infracciones cuya fis calización sea competencia de la 
autoridad competente, ésta expedirá la resolución imponiendo ambas sanciones, debiendo ingresarlas 
inmediatamente al Registro Nacional de Sanc iones, bajo responsabilidad funcional.", en ese entender y 
de la reviSión del acervo documentano se desprende que el administrado a la fecha ha cumpl1do con pagar la 
Multa por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de Sanción correspondiente quedando Fecha F1rme 10 de 
Octubre del 2016. fecha en que cumpl1ó con el pago de la Papeleta de lnfracc1ón de Tráns1to MP N° 048765. 

Que estando a lo informado por la Policía Nac1onal del Perú al amparo de tas 
facultades confendas por la Ley N° 27181 · Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre Ley N° 27972. 
Ley Orgán1ca de MuniCipalidades. Ley N° 27444 · Ley del Proced1m1ento Admin1strat1vo General. así como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nacional de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modJf1catonas, y con las v1sac1ones correspondientes 



SE RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN al Sr(a}: CONDORI COAOUIRA 
HUGO WILFREDO, por la 1nfracc1ón al Trans1to terrestre t1p1f1cada como M.02 establecido en el O S N" 016-
2009-MTC y mcj1f1catorias la sanc1ón por la Papeleta de lníracc1ón a: Trans1to ~ ... 1P N° 048765 del 10 de 
Oclubr,; del 016 de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte cons1derat1va de la presente rcso;uCivn 

ARTiCULO SEGUNDO: DISPONER LA SUSPENSIÓN DE LA LICENCIA DE 
CONDUCIR POR TRES (3) AÑOS, correspondiente al Sr CONDORI COAQUIRA HUGO WILFREDO 
contados a part1r del 10 de Octubre del 2016, fecha en que NO cumpl1ó con el pago de la Papelela de 
lnfracc,ón al Trans1to. que amenta una multa equivalente al 50 % de la UIT v1gente (S /. 2,025 .00) Nue.;:>s 
Soles . quedando firme y consentida la sanción en la sede administrativa. el Area de lnfracc1ones y Sanc1ones 
de la Sub Gerenc1a de Transporte y Seguridad Vial. ba¡o responsabilidad funcional, debera ingresar la sanc1ón 
al Reg1s1ro Nac1onal de Sanc1ones por Infracciones al Trans1to. que establece el cuadro de tip1f1cac,ón de 
multas y med1das prevent1vas apliCables a las Infracciones de tráns1to 

ARTiCULO TERCERO: El presente acto tiene v1genc1a desde la fecha de su 
em1s1ón. y contra el mismo puede 1nterponerse recurso impugnatorio previsto en nuestro ordenamiento JUrídiCO 
dentro del plazo de 15 dias hab1les contados desde el dia s1gu1ente a su recepc1ón Asimismo. de no 
presentarse recurso 1mpugnatorio dentro del plazo de Ley. esta resoluc1ón quedara Firme y Consenl1da la 
Sanc1ón en sede administrativa . 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resoluCión al 
Conductor Infractor Sr CONDORI COAQUIRA HUGO WILFREDO . con domiciliO en Asoc El Mirador Mz W 
Lole 12 San Anlon1o Moquegua Mariscal Nieto 

REG ISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

u 


